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TEMA 1.

Reforma Fiscal Digital
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Algoritmo
• Un algoritmo informático es un

conjunto de instrucciones
definidas, ordenadas y acotadas
para resolver un problema,
realizar un cálculo o desarrollar
una tarea. Es decir, un
algoritmo es un procedimiento
paso a paso para conseguir un
fin. A partir de un estado e
información iniciales, se siguen
una serie de pasos ordenados
para llegar a la solución de una
situación.
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Internet de las cosas

• Se refiere a una red de 
dispositivos físicos que tienen 
la capacidad de enviar y 
recibir datos a través de 
internet.

• Asistentes de voz

• Cámaras de seguridad

• Enchufes y focos inteligentes

• Smartwatch

• Electrodomésticos
inteligentes

• Dispositivos de pago

• Medidores de glucosa

4



Conexión a Internet

Generan un sinfín de datos para múltiples 
operaciones

Utilizan información personal

Muchas de sus funciones se vuelven 
vulnerables a ciberataques
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Del diccionario Real de la Lengua Española

La inteligencia artificial es un conjunto de sistemas
computacionales capaces de ejecutar tareas comúnmente
asociadas con las funciones cognitivas humanas,
incluyendo el análisis de datos, comprensión y traducción
del lenguaje hablado y escrito para toma de decisiones.
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Actúa 
(Robot)

Escucha 
(Robot)

Observa 
(Robot)

Comprender
(Humano)

Sensibilización/Gusto 
(Humano)
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Hemos convivido con la IA desde hace tiempo 

• Asistentes virtuales

• Conducción autónoma

• Generación de imágenes

• Traducciones

• Edición de libros

• Creación de videos en realidades 
virtuales

• Big Data
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▪ Se puede afirmar que la fiscalización es la 
acción mediante la cual las 
Administraciones Tributarias procuran 
evitar que los contribuyentes incurran en 
evasión o defraudación fiscal y, en caso de 
cometerlas, procura detectarlas, 
probarlas y liquidarlas.

▪ Su objetivo es maximizar el riesgo 
subjetivo y con ello modificar la conducta 
de los contribuyentes de modo que el 
cumplimiento voluntario sea cada vez 
mayor. Ello debido a que el porcentaje que 
se obtiene como recaudación directa por 
las acciones de fiscalización no supera del 
2% al 3% de la recaudación total.

Centro Interamericano de 
Administraciones Tributarias



▪ De manera genérica la IA puede utilizarse para 
analizar las relaciones entre los contribuyentes 
para así identificar las relaciones ocultas o 
simuladas o las redes de incumplimiento 
tributario potencialmente de alto riesgo, que 
pueden generar nuevas fuentes de información para 
las reglas de selección que no son obvias.

▪ También en procesos de análisis de riesgos para 
analizar solicitudes de créditos fiscales más complejas 
o en Aduanas para analizar los formularios de 
declaración de importación y exportación.

▪ La IA puede aplicarse en las auditorías, lo que permite 
la reducción de tiempos ya que se cuenta con 
información en tiempo real.

▪ Al combinar una auditoría con IA (que emplea el 
aprendizaje automático y algoritmos), la 
clasificación de las transacciones se realiza 
automáticamente, brindado un informe detallado de 
posibles riesgos.
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• Artículo 6o. ...

• ...

• El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a través de la 
dependencia encargada de elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión, establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.

• (…) 

• VIII. Los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de acceso a la información pública y 
a la protección de datos personales. Las leyes en la materia determinarán las bases, principios generales y procedimientos del 
ejercicio de estos derechos, así como la competencia de las autoridades de control interno y vigilancia u homólogos en el ámbito 
federal y local para conocer de los procedimientos de revisión contra los actos que emitan los sujetos obligados.

• Los sujetos obligados se regirán por la ley general en materia de transparencia y acceso a la información pública y 
protección de datos personales, en los términos que ésta se emita por el Congreso de la Unión para establecer las bases, 
principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho.

• El ejercicio de este derecho se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad.

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica. DOF 20/12/2024
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ed
ie

n
te Documentos de 

identificación

Gestiones en toda 
la Admón. Púb.

Historial de buena 
o mala conducta
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• El motivo de la creación de esta 
institución es unificar las capacidades 
tecnológicas del Gobierno de México para 
su mejor aprovechamiento, generando 
autonomía tecnológica e impulsando 
soluciones tecnológicas desde el interior 
de la administración pública, lo cual se 
traduce en austeridad y cero corrupción.

• “Este es un modelo realmente único en el 
mundo en términos de organización y de 
unificar bajo un solo lugar todas las 
capacidades de infraestructura 
tecnológica, esto lo que crea es un 
sistema de soluciones tecnológicas”, 
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En España, la gestión algorítmica 
ha sido un punto clave, mientras 
que Chile ha formalizado el
contrato de trabajo para los 
empleados de plataformas, y 
Brasil está desarrollando un 
esquema de protección social.

• Plataformas tecnológicas
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• Las reglas para la asignación de tareas, servicios, obras o trabajos, a través de 
algoritmos o mecanismos análogos deberán ser transparentes, claras y conocidas por todas 
las personas trabajadoras en plataformas digitales. Se entenderá por algoritmo el uso de 
sistemas de toma de decisiones que permitan ejercer de manera automatizada o análoga 
el mando y supervisión sobre la persona trabajadora de plataforma digital. Los prestadores 
de servicios en plataformas digitales deberán elaborar un documento de política de gestión 
algorítmica del trabajo que informe a las personas trabajadoras, utilizando un lenguaje 
sencillo y claro, y evitando el uso de frases inexactas, ambiguas o vagas, los elementos 
utilizados por los algoritmos para la toma de decisiones que puedan afectar la relación 
laboral. 

• La política de gestión algorítmica del trabajo formará parte del contrato de trabajo de 
plataformas digitales y deberá ser conocido por todas las personas trabajadoras al inicio de 
la relación laboral, así como de manera inmediata en caso que existan cambios en los 
elementos antes descritos en el presente artículo, mismos que deberán ser aceptados por 
cada trabajador, y explicados de manera clara y sencilla. 

• El algoritmo deberá ser razonable en sus requisitos y elementos, atendiendo a las 
condiciones objetivas del trabajo y no poner en riesgo la salud e integridad del trabajador, 
ni ser factor de discriminación en su contra.

Por qué el capataz es un robot



PLATAFORMA TECNOLÓGICAS
(ART. 25 FRACC. VI LIF 2025)

Retención del 2.5% ISR a Personas Morales

Las personas morales que obtengan ingresos de enajenación de bienes y 
prestación de servicios a través de las plataformas a que se refiere el párrafo 
anterior, pagaran el impuesto sobre la renta por dichos ingresos, mediante 
retención que efectuaran los citados medios, aplicando una tasa del 2.5 por 
ciento sin deducción alguna. El impuesto retenido y pagado conforme a este 
párrafo podrá acreditarse contra el impuesto sobre la renta que corresponda 
pagar en los pagos provisionales o en la declaración anual.

Deberán proporcionar su RFC a las plataformas tecnológicas, si no les retinen 
el 20%
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Consideraciones
Estratégicas

Revisión de contratos con plataformas: Las personas morales 
deberán revisar sus acuerdos comerciales para asegurar que 
las condiciones de retención estén claramente estipuladas. 

Ajuste en precios y márgenes: Podría ser necesario modificar 
precios o comisiones para compensar el impacto de la 
retención en el flujo de ingresos. 

Planeación fiscal proactiva: Se recomienda realizar 
simulaciones de impacto y ajustar provisiones contables para 
evitar sorpresas en la declaración anual. 

Capacitación interna: Equipos contables y fiscales deben estar 
preparados para interpretar correctamente los CFDI emitidos 
por plataformas con retenciones aplicadas. 
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Complemento Plataformas Tecnológicas

Prestador del Servicio

Plataforma Tecnológica

Cliente
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Art. 30 B CFF

• Los contribuyentes que proporcionen servicios digitales de 
conformidad con los artículos 1o.-A BIS y 18-B de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, deberán permitir a las autoridades fiscales, en 
forma permanente, el acceso en línea y en tiempo real únicamente a 
la información que permita comprobar el debido cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, que obre en sus sistemas o registros, en los 
términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 

• El incumplimiento a la obligación prevista en el párrafo anterior dará 
lugar al bloqueo temporal del acceso al servicio digital, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 18-H BIS a 18-H 
QUINTUS de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
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• Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las autoridades 
fiscales celebrarán convenios con la Agencia de Transformación 
Digital y Telecomunicaciones en materia informática y de tecnologías 
de la información para la gestión tecnológica, o para el análisis de 
datos. 
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Reino Unido

▪ El HMRC desarrollo desde 2017 el sistema 
Connect es un sistema informático de minería 
de datos de software de análisis de redes 
sociales  que cruza los registros de impuestos 
de empresas y personas con otras bases de 
datos para establecer actividades 
fraudulentas. Básicamente busca la 
correlación del ingreso declarado con el estilo 
de vida, comparándolo con modelos 
estadísticos multivariados utilizando IA.

▪ Los datos provienen de una variedad de 

fuentes, incluidas bancos, registro de la 

propiedad, tarjetas de créditos, vehículos, 

impuestos municipales pagados, registro de 

IVA, declaración de impuestos, 

investigaciónes fiscales, ingresos de 

empleadores, plataformas en línea, redes 

sociales, navegación web y registros de 

correo electrónico.



De inteligencia artificial 
limitada a inteligencia 

artificial generativa

CHATGPT

COPILOT

SIRI

GEMINI
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Los metadatos y las redes neuronales son las que 
generan los modelos predictivos, por eso se 
recomienda que los resultados sean públicos

Incorpora tareas intuitivas

Analiza el comportamiento de los usuarios

Si conoce tu sistema podrá generar sus propios 
algoritmos 

Busca anticiparse, genera diagnósticos para que el 
humano diseñe una estrategia y no pierda el control.

Algoritmo 
exponencial



Blockchain

Internet 
de las 
cosas

Científicos 
de Datos

Elementos necesarios

Datos
Marco 
regulatorio

DatosConocimiento

Datos Imaginación
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Personalización de productos: La IA puede analizar las 
características únicas de la piel, cabello o preferencias de 
un cliente para recomendar productos o incluso crear 
fórmulas personalizadas, adaptadas a sus necesidades 
específicas.

Diagnósticos de piel y cabello: A través de aplicaciones 
móviles o dispositivos de diagnóstico con IA, es posible 
identificar problemas como el acné, la sequedad o el daño 
capilar. Esto permite que los profesionales ofrezcan 
soluciones más precisas.

Tendencias y desarrollo de productos: Analizando grandes 
volúmenes de datos (como reseñas de clientes o 
tendencias en redes sociales), la IA ayuda a identificar 
nuevos ingredientes o productos que serían populares en el 
mercado.

Asistentes virtuales: Muchas marcas usan chatbots con IA 
para responder preguntas de los clientes, ofrecer 
recomendaciones de productos e incluso dar consejos 
sobre rutinas de belleza.
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Realidad aumentada (RA) e IA combinadas: 
Algunas aplicaciones permiten a los 
usuarios "probarse" maquillaje o estilos de 
cabello virtualmente antes de comprarlos, 
utilizando tecnología avanzada de 
reconocimiento facial.

Optimización de procesos: En la fabricación y 
distribución de cosméticos, la IA mejora la 
eficiencia, reduce costos y minimiza el 
impacto ambiental, optimizando cadenas de 
suministro y procesos de producción.

Educación y capacitación: Plataformas con IA 
pueden enseñar nuevas técnicas a 
profesionales de la belleza mediante 
simulaciones o tutoriales personalizados.
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La robot de la CNBV

Identificar patrones anormales y alertar sobre 

posibles fraudes o malas prácticas.

Garantizar que detrás de cada transacción 

exista un sistema que vela por la protección de 

los usuarios.

Con asistentes virtuales disponibles 24/7, será 

una herramienta para resolver dudas y brindar 

ayuda tanto a entes vigilados como a usuarios.

Identificar tendencias, anticipar riesgos y 

aplicar sanciones inmediatas.
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Ley SAT

• Articulo 5. 

• •Para la realización de su objeto, el SAT 
contara con los siguientes recursos.

• •IV. Recibirá anualmente los recursos 
para destinarlos al mejoramiento de la 
infraestructura y de servicios de atención 
al contribuyente, la modernización y 
automatización integral de sus procesos, 
la investigación e incorporación de nuevas 
tecnologías en apoyo integral de sus 
procesos, la investigación e incorporación de 
nuevas tecnologías en apoyo de las 
funciones recaudadoras, fiscalizadoras y 
aduaneras…
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El patrón recibe 
requerimientos de pago de 

cuotas “anteriores” a la 
fecha de cambio

Aparentemente 
el robot lo 

corrige solo

Trabajador corrige 
su NSS
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Lineamientos DOF 05/08/2024

6.4 Será responsabilidad de la persona 
particular, la presentación al Instituto 
a través del Buzón IMSS, de la 
información correcta y completa 
según lo señalen las disposiciones 
jurídicas que correspondan para 
realizar actuaciones ante el Instituto.

6.5 Las actuaciones realizadas a través 
del Buzón IMSS producirán los mismos 
efectos legales que los documentos 
firmados autógrafamente y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor 
probatorio que las disposiciones 
aplicables les otorguen a éstos.
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• Las Administraciones Tributarias para poder enfrentar los 
casos más complejos de fraude deben procesar grandes 
cantidades de información originada en distintas fuentes y 
no necesariamente consistente en cuanto a formato, 
idioma, etc. Por ejemplo, la información que se obtiene de 
las redes sociales es una fuente novedosa de conocimiento 
que ofrece gran potencial, y que algunas ya han 
incorporado.

• Esta información también podrá analizarla con software 
con capacidad de geolocalización de datos y someterlos a 
procesos de IA para posteriormente generar productos que, 
en la opinión de los analistas, constituyen un instrumento 
válido para gestionar los riesgos de los contribuyentes y 
alimentar la función de fiscalización/investigación.
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Aspecto Artículo 49 Bis CFF Artículo 69-B CFF

Finalidad
Procedimiento expedito para revisar si los CFDI 

emitidos por un contribuyente son falsos.

Presumir la inexistencia de operaciones cuando el 

contribuyente carece de activos, personal, 

infraestructura o capacidad material.

Supuesto de aplicación
Cuando la autoridad presume que los CFDI 

emitidos son falsos o simulados.

Cuando el contribuyente emite comprobantes sin 

sustento material o se encuentra no localizado.

Procedimiento

- Orden de visita con motivo específico. 

- Revisión rápida de CFDI. 

- No aplica el art. 17-H Bis (cancelación de sellos).

- SAT notifica presunción. 

- Contribuyente puede desvirtuar en 30 días. 

- Publicación en listado global definitivo si no logra 

desvirtuar.

Plazos Máximo 24 días hábiles para concluir la visita.
30 días para aportar pruebas y desvirtuar la 

presunción.

Impacto en terceros

Directo sobre el contribuyente visitado. Y 

obligación de presentar declaración 

complementaria para receptores

Afecta también a quienes hayan deducido o 

acreditado operaciones con el contribuyente 

listado.
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• Como vamos a entrar a una verificación digital, se tienen que cumplir 

algunos requisitos para que la operación no se declare ilegal. Se 

incluyen, por ejemplo, la determinación con exactitud de la fecha y 

hora en que inicia y concluye la diligencia, la descripción del lugar en 

que se desarrolla la misma, la identificación de los visitadores o 

verificadores, así como de la persona que atiende la diligencia y los 

testigos, la entrega de la orden respectiva y la circunstanciación de los 

hechos y omisiones conocidos, la descripción de los bienes 

descubiertos, entre otros. Es decir, las actas seguirán levantándose, 

pero van a ir acompañadas de elementos donde se utilizaron 

herramientas tecnológicas, fotografías, audios o vídeos que serán 

anexados a dichas actas.
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• Registro digital: 2031360*

• *Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito*

• *Duodécima Época*

• *Materias(s): Administrativa*

• *Tesis: II.3o.A.53 A (11a.)*

• *Fuente: Semanario Judicial de la Federación.*

• *Tipo: Aislada*

• *VALOR PROBATORIO DE FOTOGRAFÍAS. LAS OFRECIDAS PARA ACREDITAR LA MATERIALIDAD DE OPERACIONES Y/O ACTOS CELEBRADOS CON CONTRIBUYENTES 
INCLUIDOS EN LA LISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBEN ESTAR CERTIFICADAS.*
*Hechos:* Una persona moral promovió amparo directo contra la sentencia dictada en un juicio de nulidad, en la que se declaró que no acreditó la materialidad de las 
operaciones del servicio contratado con una diversa empresa incluida en el listado definitivo a que se refiere el artículo mencionado. Alegó que la Sala responsable no valoró 
debidamente las fotografías que ofreció para acreditar dicha materialidad.
*Criterio jurídico:* Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando la parte quejosa pretenda acreditar la materialidad de las operaciones celebradas a través de 
fotografías, debe ofrecerlas debidamente certificadas a fin de acreditar lugar, tiempo y circunstancias en que se tomaron para ser valoradas.

• *Justificación:* El artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, prevé que las fotografías ofrecidas como prueba en juicio deben contener 
la certificación correspondiente, emitida por persona funcionaria facultada para ello, a fin de demostrar lugar, tiempo y circunstancias en que fueron tomadas, y así ser 
valoradas respecto a si con ellas se acredita la materialidad de las operaciones, actividades o servicios contratados con un contribuyente incluido en el listado definitivo a que 
se refiere el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.

• Amparo directo 595/2024. 29 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Vladimir Véjar Gómez. Secretaria: Alicia Jannethe Velasco Ruiz.

• Esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2025 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Art. 29-A Bis CFF Sospechas

• En caso de que estén ejerciendo cualquiera de las facultades de 
comprobación, dentro de las mismas la autoridad fiscal pueda 
comprobar la veracidad de los comprobantes fiscales digitales por 
Internet, sin necesidad de agotar el procedimiento establecido en el 
artículo 49 Bis, con relación al artículo 42, fracción V, inciso g) del 
Código Fiscal de la Federación, y de esta manera evitar que los 
contribuyentes argumenten que ello no es posible al existir un 
procedimiento específico para comprobar dicha veracidad. 
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•Firma digital de ambas partes 

•Generación del bloque con datos 
clave (fecha, monto, CFDI, hash 
previo) 

•Validación automática mediante 
contrato inteligente 

•Registro simultáneo en los libros 
de Empresa A, Empresa B y el libro 
mayor compartido 

•Asientos contables automatizados 
para ambas partes 

•Visibilidad para el SAT y auditores 
autorizados 
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Implementar Inteligencia Artificial

• Para arquitecturar esta participación, muchas organizaciones están 
optando por la creación de un “Comité de IA”, que a su vez, podría 
culminar en un responsable último o no, reporta directamente a la alta 
dirección, asegurando que la estrategia e iniciativas de AI estén alineadas 
tanto con los objetivos tanto tecnológicos, como empresariales o en 
materia de ética y cumplimiento normativo de la entidad.

• El éxito de la implementación de este modelo de gobierno de IA dependerá 
de la involucración de todas las áreas, desde el consejo de administración 
hasta el servicio de atención al cliente, y que éstas conozcan e integren en 
las funciones de su día a día, los principios éticos de IA basados en la 
solidez técnica, la supervisión, la transparencia, la gestión de la privacidad 
y la no discriminación.
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Eclesiastés 1:15

"Lo torcido no se 
puede enderezar, y 
lo incompleto no 
puede contarse."
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